
ESTUDIO CON CRÉDITOS 
DE FORMACIÓN CONTINUADA

IMPORTANTE:

Para poder obtener el Certificado de Créditos de Formación Continuada

1. El alumno/a debe haberse matriculado, al realizar la inscripción, en la Modalidad de 
Acreditación de Formación Continuada.

2. El Certificado solo se podrá obtener después de la Fecha de Cierre Oficial del Estudio, aunque 
el alumno/a haya finalizado todos los exámenes antes de la fecha fin.

3. El alumno/a debe haber SUPERADO el Estudio, aprobando TODOS los exámenes 
correspondientes.

¿Cómo descargarse el certificado?

• El CERTIFICADO de CRÉDITOS DE FORMACIÓN CONTINUADA que indica la superación del 
Estudio se descarga en la misma plataforma del Campus Virtual donde se ha realizado el 
estudio, accediendo con sus mismas claves de acceso. 

• El botón de descarga de certificado se encuentra en la pantalla de inicio del Campus Virtual.


